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Vistos, el lnfonne Finaldel Comité a cargo de¡ Concurso Públ¡co de Contratación Docente y el

expedienle adminislralivo N" 019-2022641124, que se acompaña;

CONS¡DERANDO:

oue, la Ley No 30512, Ley de lnstiiulos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por Decrelo Supremo N'010-2017-[/|NEDU, regulan la cieación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supeNisión y f¡scalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como

eldesarollo de la caÍera pública docente de los lnstitutos de Educación SupeñoIy Escuelas de Educación Supelior públic¡si

oue, mediante Resoluc¡ón de Secrctaría General N'04G2017'M|NE0U, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratacióo Docente efl lnsütutos y Escuelas de Educación Superior

púbticos'. l\y'oditicada por Resolución de Secretaria General N" 046'2017-MINEDU, Re§olución de Secretaría General N'100-2017-[.'llNEDU y

Resolución lllinisterial N" 005-2018-l\,,llNEDU, én cuyo alcance se encuenlran los lnstituios de Educación Superjor Pedagógica, los ln§litutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstilutos Supeiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superjore§ de Fomación Artfstica;

Que mediante Resolución Vicemi0isterial N' 226-2020+'llNEDU, se aprobó el Docurnenlo

omativo denominado "Disposiciones que regulan los p¡ocesos de contratación de docentes, asislentes y auxiliares y de renovación de contralos en

y Escuelas de Educación Superjor Tecnologica públicos' (en adelante, Documenlo Normatjvo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo 1 de la Resolución M¡nisterial N' 005-2018-l\,llNEDU y su modincaloria aprobada mediante Resoluc¡ón Viceministerial N" 005-

INEDU. Asimismo, a favés del adículo 3 del Documenlo Normativo se exceptúa a los lnstitulos de Educación Superior Tecnológica pÚblicos de

de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-[4lN EDU y sus modifcalorias.

Que, mediante Ia Resolución Vicem¡n¡sterial N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

fécnica denominada 'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación oocente en los lnstilutos de Educación Superjor Pedagógicos

públicos', la misma que establece los requisitos, procedimienlos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de

docenles, con el propós¡to de garanlizar el servicio educativo de calidad e¡ los lnstitutos y Escuelas de Educación Supedor Pedagogicos pÚblicos; a su

vez deroga la Resolución lvinisterial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institulos de los alcances de Ia Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría cenerat N' 040-2017-ñllNEDU, modifcada por Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU y N' '100-2017-[i1lN ED U i

Que, mediante la Resolucióo Viceministerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento

Nomativo denominado "Disposiciones que regulan el concurco público de contatación docente en los lnslitutos y E§cuelas de Educación Supedor

pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, cñterios técnicos, prcced¡mientos y responsabilidades pa? tealizat el concuEo públim de

contábción con el proposito de garantizar el servicio educativo de calidad en 106 lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagóg¡ca públicos; a su

vez deroga el articuio i de ta Re;lución Viceminhterial N" 0335-201g]VINEOU y su modificatoria aprobada medianle R6olución Vicem¡nisterial N' 326-

2021-MINEDU;

Que, el concurso de co0tralación se enmarca denlro de lo establecido en la Décima Primera

D¡sposición Complemenlarja Transitoria de la Ley N' 30512i

Oue a lravés del contrato de servicio docenle suscrito por el candidalo ganador y la revisión del

expedieote fnal, se da conformidad para la emisión de la resolución coÍespondientei

Que, de acuerdo con el referido Documento Nomalivo, el Director Regional de Educeión o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

' Oue, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y

de la Ca[eta pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-[4INEDU, que aprueba el Regiamenlo de la Ley N" 305'12 y la Resolución

Vtceminlstertal N. 226-2020-l\llNEDU, ta Resolución Viceminislerial N'0335-2019-l\,'llNEDU, la Resolución Viceministerlal N'040-2021-MlÑEDU y su

,oOiti.uü,ia aprolaOa por Resolución Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria Genelal No 040-2017-MINEDU, modificada por

iasñeso|rcton", oe Se"etaria cenerat N" 046-2017-t\ltNEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución MinisterialN" 005-2018-i\¡lNEoU;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docenle del lnstituto de
Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad e.lecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

VIENA SAAVEDRA, EDWAR

D.N.t. N0 01060658

MASCULINO

1 9/09/1 965

r00r060658

A.F.P. HABITAT MIXTA

24OO2lEVSNWF,AFIL i

INGENIERO AGRÓNOMO

20t08t2013

Educación Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

1'tsfl1C151P4

DOCENTE ESTABLE

ENCARGATURA DE NOMBRADO suPERtoR DE:vALLES DAVILA, wELlNToN, Expediente
No 019.2022053563, lnforme: OFtCtO No 27$202i-DtESTp.NOS.

019-2022641124 N"DEFOLTOS: ll0*_rl
oFtcto t{o 042.2022-DlEsTp "NOS".

Desde el 0910312022 hasta el 3'111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
30512 respeclo al tipo de contrato.
,O Horas Pedagógicas

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

DE SAN

JEFE DE

ART¡CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de presupueslo del Seclor público para el
añofiscal2022.

rro
(e)

3, 0 MAR 2022


